
Expediente: 255/25
Carátula: BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U C/ NAVARRO VICTOR FERNANDO S/ SECUESTRO PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - DOCUMENTOS
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 19/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23282924684 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U, -ACTOR
90000000000 - NAVARRO, VICTOR FERNANDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 255/25

*H30800101585*
H30800101585

JUICIO: BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U c/ NAVARRO VICTOR FERNANDO s/
SECUESTRO PRENDARIO. EXPTE. N° 255/25. Documentos 1 CJM.-

 NOTA ACTUARIAL: Hago constar que en el día de la fecha, a horas 09:06 se recibió por mostrador
de esta Oficina de Gestión Asociada Multifuero N°1 - C.J.M, documentación original presentada por
la Dra. Mena Eva Elizabeth - M.P. 7195, letrada patrocinante de la parte actora, quien presenta lo
siguiente:

 DOCUMENTACIÓN ORIGINAL:

 1- Carátula, Juicio: Banco de Galicia Buenos Aires SAU C/ Navarro Víctor Fernando s/ Secuestro
Prendario Expte 5047/25 en 01 fs.

 2- Solicitud de Inscripción Contrato Prendario N° 12035224, a nombre de Navarro Víctor Fernando
D.N.I. 31.310.810 y oblea RET 298789034- 000005 en 02 fs.

 3- Contrato de Prenda con Registro. por $ 12.597.336 a nombre de Navarro Víctor Fernando D.N.I.
31.310.810, orden N° 1708 en 01 fs.

 4- Continuación de Contrato Prendario de fecha 21/05/2025 a nombre de Navarro Víctor Fernando
D.N.I. 31.310.810 en 03 fs

 Se procede a reservar en caja fuerte de la oficina. Monteros, 18 de noviembre de 2025. VMM, 255/25.
FDO. DRA MARÍA ROCIO GUERRA. DIRECTORA

Actuación firmada en fecha 18/11/2025

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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